
RESOLUCIÓN REGISTRADA 

BAJO EL g  

Provineia de Tierra del Fueou. Aznartida 
e Islas del Atlántko Sur 	 mong. 

República Argentina	 tiSUO ittáltliffite 

"2015 Año del Bicentenario del Conureso de los Pueblos Libres" 

Ushuaia, 0 6 JUL 21115 

VISTO: el Expediente del registro de este Tribunal de Cuentas Letra 

TCP - PR N° 148 del año 2014, caratulado: "S/ AUDITORÍA INTEGRAL DE 

JUICIOS DEL IPAUSS", la Nota TCP SL N° 1491/2015; y 

CONSIDERANDO 

Que en las actuaciones del Visto, mediante Resolución Plenaria 

N° 178/2014 se dispuso la iniciación de una "Auditoría integral de Juicios en el 

ámbito del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social 

(I.P.A.U.S.S)". 

Que la referida Auditoría es coordinada por la Secretaría Legal, 

hallándose afectadas a las tareas de auditoría las Dras. Beatriz Luján BRITES y 

Yésica Susana LOCKER, con la colaboración de la Auditora Fiscal CPN María 

Fernanda COELHO. 

Que mediante artículo 4° de la Resolución Plenaria N° 229/2014 se 

dispuso que: "... los informes parciales que procedan, sean elevados al Secretario 

Legal y posteriormente al Cuerpo Plenario de Miembros para su conocimiento, y 

que los pedidos de prórroga que resulten necesarios, sean analizados por la 

Secretaría Legal y posteriormente elevados a señor Vocal Abogado en ejercicio de 

la Presidencia, para su autorización." 

Que las profesionales abogadas afectadas a la tarea de auditoría 

elevaron al señor Secretario Legal la Nota N° 1491/2015 Letra TCP SL, 

solicitando se analice la pertinencia de concederles prórroga para la entrega del 

Informe Final, atento haberles surgido la necesidad de obtener documentación que 

refleje cabalmente la situación por la que atraviesa el Servicio Jurídico del 

IPAUSS .

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 
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Que obra intervención del señor Secretario Legal, Dr. Sebastián 

OSADO VIRUEL, dando su anuencia al otorgamiento de la prórroga solicitada, a 

efectos que se analice la información sobreviniente a la profundización del 

relevamiento de datos de la Institución. 

Que atento los fundamentos expuestos el Cuerpo Plenario entiende 

pertinente el otorgamiento de veinte (20) días de prórroga a efectos de producir el 

pertiente informe. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, de conformidad a lo establecido en los arts. 2 inc. c) y 4 inc. e), de la Ley 

Provincial N° 50 y sus modificatorias. 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1.- Otorgar, en el marco del Expediente Letra PR. N° 148/2014 del 

registro del Tribunal de Cuentas caratulado "S/ AUDITORÍA INTEGRAL DE 

JUICIOS DEL IPAUSS", una prórroga de veinte (20) días, a efectos de producir 

el Informe Final. Ello, por los motivos expuestos en los considerándos. 

ARTICULO 2.- Notificar a Secretaría Legal con remisión de las actuaciones del 

Visto para su conocimiento y giro a las letradas designadas. 

ARTICULO 3.- Registrar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, 

archivar. 
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